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Resumen: Introducción. La igualdad de género es, al mismo tiempo, una noción teórica y una categoría analítica, además de un derecho 
social. Esta triple concepción genera múltiples interferencias a la hora de su definición analítica, especialmente en los estudios de carácter 
cuantitativo. El problema deviene de cómo medir la igualdad de género en base a criterios objetivos y determinar el grado de acceso de las 
mujeres al poder. Objetivos. En este artículo se exploran estas cuestiones desde el análisis de la participación femenina en el ámbito 
político local tras la entrada en vigor de la Ley de Igualdad. La finalidad es paliar el déficit de instrumentos precisos para medir la igualdad 
de género en sus distintas manifestaciones a lo largo de todo el proceso político. Metodología. La investigación se ha organizado en dos 
partes: el examen del nuevo escenario de participación política tras la aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, analizando la concatenación 
de desigualdades en diferentes fases del proceso para evitar los sesgos derivados de la comparación; y la articulación de dos nuevas 
herramientas analíticas propias a partir de la delimitación de los grados de igualdad y desigualdad. Resultados. Presentamos la Escala de 
Presencia de Género (EPG) y los Indicadores para medir la Distancia a la Simetría de Género (DSG). Ambas permiten medir la paridad en 
las distintas fases del proceso, de forma estandarizada, facilitando la comparación eficaz e interrelacionada, de las distintas categorías, 
elementos y contextos. También, evaluar el grado de igualdad en que se encuentra la presencia femenina en cada una de ellas e, incluso, 
prever cuáles son las perspectivas a corto-medio plazo. Conclusiones y discusión. Esta comparativa supone un avance en la metodología 
usada hasta el momento, siendo más precisa, operativa y productiva; susceptible, además, de ser extrapolada a cualquier otro ámbito.
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[en] Gender equality as measurable analytic category in politics: Gender Presence Scale and 
Indicators to Gender Symmetry

Abstract: Introduction. Gender equality is both a theoretical notion and an analytical category, as well as a social right. This triple 
conception generates multiple interferences when it comes to its analytical definition, especially in quantitative studies. It is a problem 
how to measure gender equality according to objective criteria and determine the degree of women’s access to power. Objectives. This 
paper explores these issues by analyzing female participation in the local political arena after the entry into force of the Equality Law. 
The aim is to alleviate the lack of precise instruments to measure gender equality in its different manifestations throughout the political 
process. Methodology. The research has been organized in two parts: the examination of the new scenario of political participation after 
the application of Organic Law 3/2007, analyzing the concatenation of inequalities in different phases of the process to avoid the biases 
derived from the comparison; and the articulation of two new analytical tools based on the delimitation of the degrees of equality and 
inequality. Results. We present Gender Presence Scale (EPG) and Indicators to Measure the Distance to Gender Symmetry (DSG). Both 
allow measuring parity in the different phases of the process, in a standardized way, facilitating the effective and interrelated comparison 
of the different categories, elements and contexts. They also serve to evaluate the degree of equality of the female presence in each of 
them and, even, to foresee the short-medium term perspectives. Conclusions and discussion. This comparative study represents an 
advance in the methodology used up to now, being more precise, operative, and productive; it can also be extrapolated to any other field.
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1. Introducción

Hablar de género hoy en día ya no requiere de una delimitación teórica específica de conceptos, ni de su via-
bilidad como categoría analítica (Lamas, 1986; Hernández Corrochano, 2012; Messerschmidt et al., 2020; 
Amorós, 2001; Valcárcel, 2008; De Miguel, 2015; Scott, 1996; Moore, 1981; Lagarde, 2005; Téllez y Martí-
nez, 2008), pero sí es cierto que existen divergencias a la hora de consensuar las nociones de igualdad y paridad 
desde parámetros objetivos o cuantificables. En este artículo se propondrá una delimitación operativa sobre 
estas nociones para poder abordarlas desde la investigación cuantitativa. Así, presentamos dos herramientas 
metodológicas de nuestra autoría desarrolladas para medir la igualdad de género como categoría analítica 
cuantificable: la Escala de Presencia de Género (EPG) y los dos indicadores para medir la Distancia a la Sime-
tría de Género (DSG y DSG-C). Estas herramientas deben entenderse como una parte más del análisis de la 
igualdad de género y deben complementarse con un análisis cualitativo que ayude a entender el significado de 
cada praxis.

Esta metodología se fue configurando en diferentes investigaciones (Pena, 2009; Pena y Sánchez, 2010), 
completándose definitivamente en una tesis doctoral (Sánchez Pérez, 2020) que aborda el análisis de las dife-
rencias de género en el ámbito de la política local tras la aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres (en adelante LOI). La finalidad era detectar las situaciones que ponen en peligro 
alcanzar la igualdad de género en el ámbito político local, analizando las prácticas, discursos e imaginarios 
asociados a la participación femenina, identificando las situaciones beneficiosas para su asentamiento, surgidas 
en el nuevo escenario de participación política tras la entrada en vigor de la LOI, y la aplicación del sistema de 
doble cuota en las listas electorales.

Los principales referentes teóricos devienen del campo de estudio antropológico, aunque la investigación 
tiene un fuerte carácter multidisciplinar que se nutre del conocimiento producido por diferentes disciplinas en 
el campo de los Estudios de Género, y del análisis del poder y de la toma de decisiones (Lewin y Silverstein, 
2016; Hesse-Bibe, 2012; Ortner, 1979; Leacock, 1978; Moncó, 2011; Stolcke, 1996; Benhabib, 2006; Fou-
cault, 1970, 1990; Bourdieu, 2000; Gramsci, 1971; Spivak, 1985).

Desde los diferentes organismos internacionales (Unión Europea, Organización de las Naciones Unidas, 
etc.), y como recoge la investigación antropológica, la igualdad de género es tanto un objetivo general a 
cumplir, como un indicador del nivel de desarrollo social. La propia noción de igualdad conlleva la de des-
igualdad (Lombardo, 2008); para alcanzar una igualdad efectiva es preciso conocer en qué aspectos y fórmulas 
siguen desarrollándose praxis discriminatorias (Lovenduski, 2005) que pongan en riesgo el fin último de la 
igualdad normalizada y asentada socialmente. Estas dimensiones no se pueden disociar: la desigualdad de 
género supone un desequilibrio que afecta a los distintos ámbitos sociales.

Esta desigualdad supone que se establecen jerarquías diferenciadas que afectan a la valoración social de los 
individuos, beneficiando a un sexo sobre otro (sexismo), minusvalorando a un género (normalmente las muje-
res) y ensalzando a otro (normalmente los hombres); de igual modo, estas jerarquías afectan a las opciones 
vitales de los individuos, generando diferencias en las praxis, en las experiencias y significados en cada grupo 
(Rubin, 1975), delimitando así los campos de actuación para cada uno.

2. La LOI y el nuevo escenario de participación política

La LOI es una medida temporal, una herramienta para alcanzar un fin: la igualdad de género como hecho so-
cialmente normalizado. En su propia definición establece que la igualdad debe ser efectiva, entendiendo que 
no puede ser discriminatoria en ninguna de sus partes ni acciones. Su aplicación supuso un punto de inflexión 
en la concepción de la praxis política, dando lugar a un nuevo escenario de participación en el que se magnifi-
can las diferencias de género.

Los estudios revisados analizan la efectividad de la LOI desde una perspectiva concreta, bien centrados en 
la participación política (Alonso, 2015), en el liderazgo (Ruiloba, 2014), la situación laboral (Cano, 2016; 
Pérez Del Río, 2016), en las Administraciones Públicas (Mora, 2015) o en el aspecto normativo de la igualdad 
(Pavani y Ragone, 2014; Sevilla y Ventura, 2007; López, 2007; Valdés, 2009; Murillo, 2007). En general, son 
muy pocos los estudios que escogen la política local como objeto de estudio y, nuevamente, si lo hacen se 
centran en aspectos secundarios (Fabregat, 2012; Boltaina, 2009; Cuesta, 2007; Barrere, 2008; Gago y Rodrí-
guez, 2014).

La gran mayoría de los estudios cuantitativos sobre la LOI muestran una evolución de datos, sin profundi-
zar en la realidad que hay detrás (FEMP 2007; Sevilla y Ventura, 2014). Se centran en una comparación forza-
da entre estadísticas generales de diferentes niveles, creando categorías amplias y poco precisas que mezclan 
distintos contextos socioeconómicos, o bien abordan un único escenario o un órgano concreto: el Congreso de 
los Diputados (Ortega et al., 2011; Delgado, 2010), los Parlamentos Autonómicos (Sevilla, 2010), ambos 
(Uribe Otalora, 2013) o ciertos partidos políticos (Sánchez Medero, 2008). Estudios que profundicen en la 
temática, como Quiles y Téllez (2016) o que analicen en comparativa todo el proceso (desde la configuración 
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de género en las listas electorales hasta la distribución de cargos de responsabilidad), como Espí-Hernández 
(2017), son realmente escasos.

La entrada en vigor de la LOI en 2007 supuso la introducción del sistema de doble cuota para impulsar la 
presencia de las mujeres en la política: la primera cuota afecta a la composición de género de la candidatura 
(ningún sexo puede tener una presencia superior al 60% ni inferior al 40%) y la segunda cuota a la distribución 
(la composición debe ser paritaria en toda la estructura y en cada tramo de 5 puestos, incluidos los de suplen-
cias). Su aplicación actúa directamente sobre la fase inicial del proceso de selección de representantes políticos, 
tratando de fomentar una mayor presencia de mujeres para, de este modo, conseguir que accedan a los princi-
pales puestos de poder y de responsabilidad.

Las mujeres son presentadas como ajenas al ámbito político porque éste se ha asimilado al comportamiento 
masculino debido a la hegemonía casi exclusiva de los hombres en el poder (Valcárcel, 2008), con “una pre-
sencia condicionada y una ausencia relativa” (Astelarra, 2005, 23). Al plantearse su acceso al espacio político 
como una incorporación forzada, las mujeres parten de una situación inicial desfavorable. La praxis femenina, 
además, supone una constante revisión de los patrones de sociabilidad y relación que definen la actividad po-
lítica construidas desde la democracia viril (Valcárcel, 2008) y en términos de homosocialidad masculina 
(Kanter, 1977).

La situación, por tanto, es incómoda para los sectores que quieren mantener su hegemonía (Gramsci, 1971), 
especialmente los partidos políticos. El poder (Foucault, 1990) se manifiesta en la resistencia a la incorpora-
ción de las mujeres que tienen que lidiar con diferentes formas de discriminación, más o menos encubierta, por 
la praxis política convencional, que deriva en la generación de diferentes estrategias para mantener el poder 
previo. Observamos tácticas como la cooptación sesgada (Valcárcel, 2008); la creación de nuevos imaginarios 
despectivos, (como el de la mujer-cuota asimilada a mujer-florero), que niegan la propia agencia de las mujeres 
(Sánchez Pérez, 2018), o la difusión de discursos (Foucault, 1970) que cuestionan la efectividad del sistema de 
cuotas y abogan por falsos sistemas en teoría más igualitarios (como el de la meritocracia, que además de ser 
utópica, supone una alta desventaja para las mujeres porque no parten de las mismas condiciones que los 
hombres). Todo ello pone de manifiesto que el poder masculinizado no está dispuesto a compartir este ámbito 
con las mujeres (Amorós, 2001). Todos estos aspectos deben ser tenidos en consideración al abordar el análisis 
de la paridad y la igualdad, ya que son determinantes para interpretar adecuadamente el contexto que da signi-
ficado a los datos.

3. La concatenación de desigualdades y la necesidad de un análisis comparado

Partimos de la premisa de que las mujeres se enfrentan al proceso de discriminación en diferentes etapas en las 
que, con cada paso, ven reducidas sus posibilidades de acceso en igualdad de condiciones y oportunidades. El 
costo de oportunidad (Arnoletto, 2007) de las mujeres en política es muy elevado y, además, el poder utiliza su 
coste de sustitución (Murillo, 1996) para coartar su acceso y mantener el status quo masculinizado previo a la 
aplicación de la LOI.

Desde un punto de vista metodológico, la comparación entre las distintas fases en las que se descompone el 
proceso de designación de candidatos y candidatas es compleja y, si bien se entrevé una suerte de maniobras 
específicas destinadas a favorecer la cooptación sesgada y posicionar a las mujeres en puestos subalternos 
(Spivak, 1985), estas praxis discriminatorias no son fáciles de demostrar (Lovenduski, 2005; Lombardo, 2008).

Si tomamos la política municipal como ámbito, el proceso se inicia con la selección de candidatos, siendo 
principales quienes se sitúan en la cabeza de la lista electoral y representan al partido político; el liderazgo 
femenino es mucho menor al masculino, por lo que la primera desigualdad se da en el propio proceso de 
cooptación que distingue entre el género del líder. Esta situación continúa con la elaboración y diseño de las 
listas electorales, donde se ordena a cada individuo de mayor probabilidad de salir electo a menor; en este 
punto, además, confluye la elaboración de patrones para colocar a los candidatos y candidatas según los crite-
rios del sistema de doble cuota establecidos por la LOI. Se ha demostrado que la mayoría de los partidos polí-
ticos cumplen con la LOI en su mínima expresión (Sevilla y Ventura, 2014; Quiles y Téllez, 2016; Espí-Her-
nández, 2017; Sánchez Pérez, 2020), utilizando el mínimo de mujeres para “cumplir” con los requerimientos 
para presentar las candidaturas, pero no para fomentar una elección preminentemente femenina. Por tanto, se 
puede intuir que a la hora de elaborar las listas se siguen patrones que coartan las opciones de las mujeres de 
salir electas; no obstante, se debe demostrar empíricamente.

En la siguiente fase, tras la celebración de los comicios electorales, se conforma la corporación local con 
los representantes de cada partido. El orden ocupado en la lista condiciona las opciones de cada persona electa, 
también el grupo de pertenencia y el acceso al poder, ya que las oportunidades difieren si está en el grupo de 
gobierno (designación de cargos de responsabilidad) o en la oposición (portavocías, etc.). Además, no todas las 
posiciones de gobierno representan la misma consideración de poder. En este punto también se pueden com-
probar una transposición de los roles de género convencionales en la asignación de áreas, siendo habitualmen-
te designadas las mujeres como encargadas de las competencias que tienen que ver con el cuidado, la educación 
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o la dinamización social, que además concentran menos poder y presupuesto (Espí-Hernández, 2017; Sánchez 
Pérez, 2020). La ausencia de liderazgo femenino en las candidaturas implica a su vez una menor presencia en 
los cargos principales de alcaldía y primera tenencia de alcaldía (Quiles y Téllez, 2016; Sánchez Pérez, 2020), 
lo que se traduce en una menor proyección política de la carrera personal, ya que se restringe el acceso a otros 
órganos como las Diputaciones Provinciales, por ejemplo.

Demostrar cuantitativamente estas intuiciones requiere de herramientas metodológicas y analíticas precisas 
para medir la igualdad de género de forma homogénea en sus distintas manifestaciones a lo largo del proceso 
político. Proponemos dos herramientas: la escala EPG y los indicadores DSG y DSG-C. Éstas miden la pre-
sencia femenina y, al mismo tiempo, la relacionan con el nivel de igualdad (o, por oposición, de desigualdad) 
en la que se encuentra, identificando igualmente el grupo (mujeres u hombres) más reforzado (y, por oposición, 
el más debilitado) en cada caso. Se da respuesta a en qué medida la cooptación política se sigue realizando de 
forma sesgada en función del género, arrojando luz sobre cómo es la incorporación en los diferentes niveles de 
organización política, y determinando hasta qué punto y con cuánta rigidez se incorporan mujeres a las filas de 
los partidos políticos.

El campo de análisis es extenso; por ello, esta investigación atiende al aspecto cuantitativo de la participa-
ción de género: teniendo en cuenta los distintos niveles de los que se compone, ésta se medirá en términos de 
presencia política objetiva (número de hombres y mujeres en los distintos niveles analizados) y grado de acce-
so al poder, para cada grupo, en cada uno de ellos. Las dimensiones que se pueden medir son:

1. Presencia de las mujeres: establecer cuántas mujeres se presentan, en este caso, en las listas electorales 
en total.

2. Potencial político de la electividad femenina: establecer cuántas de estas mujeres salen elegidas, para 
establecer cómo se restringe o se potencia la participación femenina.

3. Participación de género: establecer cuál es la composición de los órganos ejecutivos (en este caso, las 
corporaciones locales) y así conocer cuáles son los puestos de responsabilidad a los que tienen acceso 
realmente las mujeres electas, para compararlos con los de los varones.

4. Acceso generizado al poder: a partir de la combinación de los tres criterios anteriores, establecer las 
responsabilidades de las mujeres en las instituciones para determinar la distribución real del poder.

4. Principales sesgos que repercuten en el análisis

La escala EPC y los indicadores DSG y DSG-C son herramientas efectivas y fiables al permitir comparar 
contextos de forma precisa y homogénea, evitando caer en los principales sesgos de otras propuestas, lo que 
prueba su eficacia para analizar el estado de la presencia femenina.

Para realizar una comparativa de las distintas dimensiones es preciso estandarizar y tipificar los datos3, así 
como definir de forma precisa y acotada las distintas variables y categorías que se usarán en el análisis. Se 
trata de evitar sesgos metodológicos que pongan en peligro la validación de los datos y que derivan principal-
mente de tres cuestiones básicas: el tamaño de la población de los escenarios, la evolución temporal y la carac-
terización político-ideológica de los partidos. La estandarización de los datos se rige por los criterios de validez, 
comparabilidad, funcionalidad y transferencia.

El principal sesgo a salvar para analizar la presencia igualitaria es que ésta puede variar en función de las 
variables población (por la asignación del número de escaños) o tipo de estructura seguida en el diseño de la 
candidatura (condicionada por la misma asignación). Al estandarizar los datos se reduce la posibilidad de que 
estas variaciones influyan en la interpretación de los mismos. De igual modo, el tipo de etapa analizada 
también genera situaciones diferenciadas en términos numéricos: esto es, no serán iguales los resultados de 
las candidaturas electorales (de cada partido de forma individual) que los que se puedan dar en la composi-
ción de los órganos (formada por varios partidos políticos), ya que se parte de situaciones que, aunque corre-
lativas, no tienen las mismas características de medición; sin embargo, con la escala EPG y los indicadores 
DSG y DSG-C, sí se pueden generar fórmulas de medición que sean fácilmente adaptables a las distintas 
realidades analizadas.

En cuanto al sesgo temporal, es evidente que la presencia femenina en 2003, por ejemplo, no es igual a la 
de 2007, si no, la LOI sería innecesaria. Por tanto, atender a los contextos previos y posteriores de aplicación 
es crucial para entender las prácticas de los partidos. Finalmente, en relación con la ideología, ésta se trasluce 
en diferentes prácticas como, por ejemplo, la denominación de las áreas de responsabilidad o el tipo de áreas 
que acumulan poder. Al tipificar las categorías también se salva este sesgo.

Para la realización de esta estandarización de los datos fue necesario elaborar una definición y acotación 
metodológica de otras variables principales: el tamaño de la población, según las fases de aplicación de la LOI 

3 Consistente en la transformación de los datos cualitativos (nombres) en cuantitativos (números) a partir de una codificación numérica de la variable 
“sexo” para generar las bases de datos.
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y el umbral poblacional que delimita la obligación de presentar listas paritarias; los partidos políticos concu-
rrentes; las áreas de responsabilidad o gestión municipal y, por último, es necesario establecer una delimitación 
diacrónica en función del período temporal evaluado. Se definen aquí de forma sucinta ya que se mostrarán 
algunas de ellas en el texto explicativo de la eficacia de las herramientas presentadas.

5. Grados de igualdad y desigualdad

Creemos preciso insistir en que los términos igualdad, desigualdad, paridad y simetría son usados en estos 
párrafos, como categorías analíticas específicas, para su uso metodológico estadístico, susceptibles de ser 
cuantificadas de forma precisa, disociándolos de sus complejas nociones homónimas.

La intervención sobre la presencia femenina da lugar a cuatro posibles situaciones:

1. Es simétrica a la masculina: el porcentaje de presencia para ambos sexos es del 50%; con lo que se 
produce una situación óptima de igualdad. Así, la noción de simetría expresa la total coincidencia entre 
los sexos, reflejando la total igualdad de género, en términos estadísticos.

2. Es paritaria: está dentro del arco porcentual que la LOI considera óptimo (entre el 40% y el 60%); con 
lo cual se produce una situación de igualdad.

3. Es muy superior a la masculina: está por encima del umbral máximo de la paridad (60% o feminizada), 
resultando una situación de desigualdad para los varones.

4. Es muy inferior a la masculina: está por debajo del umbral mínimo de la paridad (40% o masculinizada); 
revelando una situación de desigualdad para las mujeres.

En los términos estadísticos presentados, la igualdad se considera una categoría analítica; y ésta, indisolu-
blemente, va ligada a la categoría de desigualdad (por oposición). Las situaciones de igualdad y desigualdad 
son los polos de la misma situación: la presencia de una supone automáticamente la ausencia de la otra.

De igual modo, se entiende que existen diferentes niveles o grados dentro de cada una de las situaciones 
(igualdad/desigualdad), variando desde una posición de desigualdad absoluta (donde el 100% de presencia de 
uno de los sexos equivale a la ausencia total del otro) hasta una situación óptima de la igualdad (que se corres-
pondería con la presencia simétrica de los sexos, el 50%). Se identifica igualmente el sexo que se refuerza en 
cada una de las situaciones, pues estos grados de igualdad/desigualdad se pueden dar indistintamente, a nivel 
estadístico, cuando las situaciones implican una mayoría de mujeres (estando feminizada) o de hombres (es-
tando masculinizada).

Para simplificar la exposición de la eficacia de las herramientas, se expondrán desde su aplicación al análi-
sis del ámbito político municipal, aunque son extrapolables a otros escenarios.

6. La Escala de Presencia de Género (EPG)

La Escala de Presencia de Género (EPG) mide el grado de desviación de la igualdad de una situación concre-
ta. Partiendo de los umbrales establecidos en la LOI, esta herramienta permite clasificar y ordenar las distintas 
situaciones en las que se puede hallar la composición de género, (con respecto a la presencia equilibrada), de 
un escenario concreto, comprobando el estado de igualdad o desigualdad en el que se encuentra.

Esta escala es útil para realizar un análisis tanto diacrónico, como sincrónico, ya que establece unas catego-
rías predefinidas sobre las que clasificar y ordenar la composición de género de un órgano, institución, etc., 
concretos, facilitando el análisis comparado entre diferentes escenarios, devolviendo a su vez un diagnóstico 
del grado de igualdad o desigualdad en resultados igualmente mensurables y comparables. Del mismo modo, 
es una herramienta fundamental para identificar las variaciones en el grado de desigualdad (estadística) a lo 
largo de un periodo concreto.

La medida sobre la que se fundamenta la escala EPG son los valores de presencia femenina. No obstante, 
como es un sistema porcentual binario, en el cual la suma de las partes es siempre 100%, de forma implícita, 
también mide la presencia masculina.

Es una escala ordinal para medir una doble variable nominal: a partir del porcentaje de presencia femenina 
se mide el estado de igualdad o desigualdad de género, identificando los distintos niveles (a través de una 
acotación de porcentajes) y el sexo que está reforzado o debilitado en cada uno.

La delimitación operativa de esta escala se rige por las definiciones analíticas de las categorías estadísticas: 
igualdad, desigualdad, simetría y paridad acotadas en el apartado anterior. Se entiende que la desigualdad ab-
soluta, ya sea masculinizada (0% de mujeres) o feminizada (100% de mujeres) son los extremos del punto 
central, la simetría de género (50%) que es la situación óptima de igualdad estadística. La clasificación final se 
muestra en la tabla 1.
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Tabla 1. Escala de Presencia de Género (EPG): estado, nivel y tipo según el porcentaje de mujeres (%).

 

% Mujeres Estado Nivel Tipo

Fuente: Elaboración propia4.

Aplicada, por ejemplo, al análisis de las listas electorales, la EPG mide el estado de la presencia de género 
para emplazarlas en una situación de igualdad o desigualdad, así como el nivel y el tipo de cada una de estas 
situaciones; pudiendo, además, discriminar por variables como partido político, ayuntamiento, tamaño de la 
población y legislatura. Permite también realizar un seguimiento de la evolución de la composición de género 
de las candidaturas presentadas por los distintos partidos políticos a lo largo de un periodo predeterminado y 
las variaciones con respecto a la presencia femenina.

Así, siguiendo la clasificación anterior, se pueden identificar, medir y situar las siguientes opciones:

1.  Listas Igualitarias: se incluyen todas las candidaturas que presentan porcentajes de presencia femenina 
de entre el 60% y 40%. Pueden ser de dos tipos:

   1.1.  Simétricas: cuando los valores de ambos sexos son del 50% y, por tanto, la presencia es totalmente 
igualitaria.

   1.2.  Paritarias: cuando los valores de ambos sexos se encuentran comprendidos entre el 40% y el 60%. 
Así, se distingue igualmente entre las candidaturas paritarias feminizadas (cuando la presencia fe-
menina esté por encima del 50% y por debajo del 60%) y, en el caso contrario, las candidaturas 
paritarias masculinizadas (en las que el porcentaje de presencia femenina esté por encima del 40% 
y por debajo del 50%).

2.  Listas No-Igualitarias o en situación de Desigualdad (estadística): cuando los porcentajes de presencia 
femenina están fuera de los límites anteriores, distinguiendo entre los siguientes niveles:

   2.1.  Desigualdad Moderada: refleja que los valores son muy cercanos al porcentaje paritario. Se distin-
gue entre las listas que están próximas a la paridad porque la presencia femenina es superior a la de 
los hombres (cuyos porcentajes estén comprendidos entre el 61% y el 65%), resultando listas en 
desigualdad moderada feminizadas y, en el caso contrario, aquellas en los que la presencia femeni-
na es inferior (entre el 35% y el 39%) y, por consiguiente, las listas están en desigualdad moderada 
masculinizada.

   2.2.  Desigualdad General: presenta un arco más amplio en el porcentaje de presencia femenina. Com-
prende los valores que están en el límite de las categorías anterior y siguiente (entre el 11%-34% 
para las masculinizadas y el 66%-89% para las feminizadas). Este nivel es el más amplio (a nivel 
porcentual) precisamente para reforzar la idea de generalidad.

   2.3.  Desigualdad Máxima: indica la fuerte minoría de presencia de uno de los dos sexos. Si la presencia 
femenina es inferior al 10% se daría el caso de desigualdad máxima masculinizada y, si es superior 
al 90%, significaría el idílico y poco frecuente caso de una candidatura en desigualdad máxima 
feminizada.

   2.4.  Desigualdad Absoluta: representa el dominio absoluto de uno de los sexos que se produce cuando 
los valores son del 100% (todas mujeres) o del 0% (todos hombres), marcando valores de presencia 
única.

Una vez se ha determinado el porcentaje de presencia femenina, el estado, nivel y tipo de la misma, es 
preciso avanzar en la evaluación de la igualdad en términos estadísticos. La escala EPG evidencia que existe 

4 Al igual que el resto de tablas y gráficos del artículo. 
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un amplio recorrido entre las categorías que separan la igualdad óptima (simetría de género) y la desigualdad 
absoluta (0% o 100%). El siguiente paso es concretar cuántas mujeres (u hombres) harían falta para que una 
situación de desigualdad estadística se convirtiera en igualitaria. Para ello se crearon los indicadores de Dis-
tancia a la Simetría de Género simple (DSG) y corregido (DSG-C).

Estos indicadores (explicados a continuación), presentan leves variaciones en los porcentajes y números 
absolutos con respecto a la EPG, sin embargo, mantienen la nomenclatura de los estados, tipos y niveles que 
se presentan en esta escala, para dotar de continuidad y homogeneidad al análisis.

7. Indicadores para medir la Distancia a la Simetría de Género (DSG)

Los indicadores para medir la Distancia a la Simetría de Género se crearon para concretar el número de muje-
res necesarias para que se produzca una situación de igualdad de género óptima en un espacio concreto, tenien-
do siempre como punto central la simetría (50%). Siguiendo la exposición desde el ejemplo del ámbito políti-
co, el DSG permite establecer cuántas mujeres serían necesarias para que una lista electoral fuera simétrica. 
Acotar este dato es importante, especialmente para rebatir los discursos que defienden la falta de paridad en 
diferentes órganos a causa de la ausencia de mujeres cualificadas disponibles o de su baja implicación. Tam-
bién, para demostrar que, en muchos casos, la distancia entre la paridad y la simetría apenas supone incluir a 
una única mujer.

No obstante, a la hora de comparar diferentes partes de un proceso es habitual que las variables utilizadas 
presenten problemas de acotación que impidan un cotejo preciso sin que deriven en sesgos metodológicos. 
Este es el caso de la variable tamaño de población, como se verá en la explicación posterior sobre la funciona-
lidad de la herramienta.

El indicador de Distancia a la Simetría de Género tiene dos modalidades, la simple (DSG) y la corregida 
(DSG-C). Ambas son un cálculo propio realizado sobre la simetría de género para estandarizar los valores de 
presencia igualitaria en los distintos grupos de población evitando así sesgos en el análisis comparado.

Se tiene en cuenta que la simetría puede ser un valor teórico: por ejemplo, siguiendo con el ejemplo del 
ámbito local, en las corporaciones no se puede dar en ningún caso una simetría de género porque el total de 
individuos que las conforman siempre es impar.

Para calcular el DSG se establece el nivel de simetría de género como el punto de igualdad óptima (en tér-
minos estadísticos) y, a partir del rango que adquiere la separación desde este punto central, se establecen los 
distintos niveles que conforman las situaciones de igualdad y desigualdad siguiendo las categorías de la escala 
EPG. Que la simetría sea algo posible o no es irrelevante; lo importante es el grado de separación alcanzado 
con respecto a ésta. Esto es, cuántas mujeres se deben sumar o restar para que una institución, órgano, etc., 
estén en una situación de igualdad óptima.

Así, los resultados del DSG y del DSG-C oscilan en una escala de valor donde cero (0) representa la si-
metría de género (situación de igualdad absoluta en términos estadísticos). Como el punto neutro central es 
cero, en ambos casos, los resultados son valores numéricos positivos (por encima de 0) y negativos (por 
debajo de 0).

La diferencia entre ambos indicadores radica, en primer lugar, en que el DSG tiene en cuenta al individuo 
sobre la base total y sólo puede ser usado dentro de una misma categoría de población, mientras que el DSG-C 
corrige el sesgo de la población y permite el análisis estandarizado de forma global y entre categorías.

La segunda diferencia es que el DSG simple se calcula en números absolutos5, mostrando el número espe-
cífico de mujeres a sumar o restar (en función de que la situación masculinizada o feminizada respectivamente); 
mientras que el DSG-C se calcula en porcentajes, ordenados siguiendo los estados, niveles y tipos de la escala 
EPG, identificando, por tanto, la cantidad y el estado en el que se encuentra cada caso. Así pues, cada uno es 
funcional para el análisis comparado en función de las necesidades de la muestra: el DSG, por ejemplo, es útil 
para una comparativa de parámetros similares (por ejemplo, las listas electorales de una misma categoría de 
población) y el DSG-C para un análisis de variables más complejas (por ejemplo, corporaciones locales de 
varias categorías de población).

7.1. Índice de Distancia a la Simetría de Género Simple (DSG)

Este indicador tiene en cuenta cada caso individual con relación a su total. Mide el número de mujeres necesa-
rias, en números absolutos y sin escalas de valor, para que la lista sea simétrica. Este indicador no se puede usar 
para comparar entre categorías de población susceptibles de crear sesgos, aunque se puede aplicar sobre un 
mismo grupo para discriminar entre otras variables (por ejemplo, partido político). El resultado es un número 
absoluto, por lo que también permite el uso de promedios.

5 En realidad, se pueden utilizar tanto los números absolutos como los porcentajes en ambos indicadores, aunque en el DSG simple son más operati-
vos los primeros ya que se pueden convertir en promedios, lo cual resulta útil para comparar conjuntos. 
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La fórmula es:

 
DSG = x Total

2
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Cuanto más cercano sea el valor de DSG a cero más igualitaria será la situación. Si el resultado ofrece va-
lores positivos (por encima de 0) los hombres serán mayoría, mientras que si son negativos6 (por debajo de 0) 
la mayoría será femenina. El resultado del DSG indica el número de mujeres necesarias (en números absolutos) 
para que sea simétrica (50%).

Como ya señalamos, el DSG se puede aplicar, por ejemplo, a las listas electorales, siendo muy útil para detec-
tar tendencias en los partidos políticos y variaciones en función del tamaño de la población. Veamos cómo.

Retomando el tema de la dificultad de comparar variables complejas, (en este caso, el tamaño de población), 
cuando se aplica al ámbito político municipal, el problema es el siguiente: cómo trasladar las mediciones de las 
listas electorales a las corporaciones locales para una comparativa eficaz. La dificultad principal reside en 
cómo medir la igualdad (estadística) en todas las partes del proceso teniendo en cuenta las particularidades de 
cada una.

Se parte del hecho de que las candidaturas electorales y las corporaciones locales tienen elementos diferen-
ciales que provocan alteraciones en las mediciones conjuntas. Las listas están conformadas por un grupo de 
personas pertenecientes a un solo componente (partido político) mientras que, las corporaciones se componen 
por distintos partidos cuyo número varía en función de los resultados obtenidos. Además, cada partido electo 
presenta diferencias en el número de representantes y, todo ello cambia, en función del ayuntamiento, incluso 
dentro de una misma categoría de población.

Por otro lado, todas las listas electorales presentan dos tipos de puestos: principales y suplencias. Los pri-
meros no pueden ser más ni menos que el número de concejalías que conforman las corporaciones a las que 
presentan las candidaturas, determinados por la Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General (LOREG) 
en función del tamaño de población. Los segundos son opcionales, variando desde ninguno (0) al máximo de 
10 (en cualquiera de las categorías). Así, un mismo partido puede presentar listas conformadas por un total de 
individuos diferentes a ayuntamientos agrupados en categorías poblacionales iguales.

Teniendo esto en cuenta, analicemos el siguiente caso: Nuestra muestra está conformada por 3 ayuntamien-
tos (A, B y C) de la misma categoría poblacional (entre 20.001 y 50.000 habitantes) en la que 4 partidos polí-
ticos (M1, M2, L1 y L2) presentan sus candidaturas. Los partidos M1 y M2 presentan una candidatura en cada 
uno de los ayuntamientos; mientras que los partidos L1 y L2 presentan una única candidatura en ayuntamientos 
diferentes. Así pues, tenemos 8 candidaturas en 3 ayuntamientos (ver tabla 2). Las listas electorales, para esta 
categoría de población, deben tener un número mínimo de 21 personas (correspondientes con el número de los 
escaños de la corporación) y un máximo de 31 (al sumar las 10 suplencias posibles). Así, cada lista presentada 
por cada uno de estos partidos puede presentar un total de individuos diferente.

La tabla 2 muestra las características de las listas presentadas por los distintos partidos (M1, M2, L1 y L2) 
en los tres ayuntamientos seleccionados (A, B y C). Se indican igualmente la composición de género de la 
lista, distinguiendo entre hombres (H), mujeres (M) y total (T) y el indicador DSG calculado sobre los números 
absolutos de cada caso. Para facilitar la comprensión, se añaden las columnas de punto medio (Sim) donde se 
establecería la simetría de la lista (en función del número total de individuos que la componen), así como el 
porcentaje de presencia femenina resultante (%M) y el estado a modo de comparativa con la escala EPG.

Tabla 2. Ejemplo de aplicación del DSG a tres ayuntamientos de entre 20.001 y 50.000 habitantes.

 

Ayto. Part. H M T DSG Sim. %M ESTADO
11
15
13
11
13
13
11
15

6 No se debe confundir el carácter de los números con su valoración social: esto es, que el resultado del DSG tenga valores numéricos positivos (+0) 
indica que existe una mayoría masculina, pero no indica que sea valorada como algo positivo (sino todo lo contrario). Al tomar la media femenina 
como medida en la fórmula del DSG el carácter de los números indica la posición con respecto a la 0 en la escala de medición, no una correlación 
con la escala de valoración social. Lo mismo ocurre con los resultados negativos (-0) en el caso de mayoría femenina.
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Aplicando el DSG a esta muestra, podemos realizar la comparación entre partidos y observar que:
El partido M1 presenta listas iguales en los ayuntamientos A y B (22 personas en total), con una variación 

en C (21 personas). En los dos primeros ayuntamientos, las listas están en una situación de desigualdad general 
masculinizada y, en ambas, son necesarias (DSG) 8 mujeres más para alcanzar la simetría de género; en el 
ayuntamiento C, la situación es de desigualdad máxima masculinizada y, según el DSG son necesarias más de 
9 mujeres (9,5) para alcanzar la simetría de género.

El partido M2 presenta listas diferentes en todos los ayuntamientos: sin embargo, en los ayuntamientos A y 
C, pese a tener una composición diferente (30 y 25 individuos en total), este partido presenta listas paritarias 
con mayoría femenina en los dos; en el A, encontrándose en paridad, el DSG indica que hay 3 mujeres más de 
la simetría (-3) y en el C el DSG indica que hay una mujer de más (-1). En el ayuntamiento B presenta una 
lista en desigualdad moderada masculinizada, con un DSG de +3,5 mujeres necesarias.

Si quisiéramos saber cuál es la tendencia de los partidos M1 y M2 en esta categoría de población, se suma-
rían los valores totales para la presencia de género (Hombres, Mujeres y Total) y se aplicaría el DSG (con la 
fórmula adaptada a los promedios). El resultado sería el siguiente:

El partido M1 tiende a presentar listas en situación de desigualdad general masculinizada, con un promedio 
de 21,7 personas en total y un DSG de 8,5. El partido M2 tiende a presentar listas paritarias feminizadas, con 
un promedio de 28 personas en cada lista y un DSG de -0,3. Por tanto, ambos partidos presentan prácticas di-
ferentes con respecto a la potenciación de la presencia femenina (lo cual repercutirá en la conformación de las 
corporaciones locales).

Por su parte, los partidos L1 y L2 presentan listas diferentes en cada ayuntamiento (A y B únicamente). 
Ambas presentan listas con un total de 25 personas. Así, L1 presenta una lista en desigualdad general femini-
zada, por lo que el DSG indica que hay -3 mujeres (o, lo que es lo mismo, debe haber 3 mujeres menos para 
que la lista sea simétrica). Por otro lado, el partido L2 presenta una lista paritaria masculinizada, en la que el 
DGS +0,5 significa que no son necesarias ni mujeres de más ni de menos. Si consideramos a este grupo en su 
conjunto, el DSG es de -2, por lo que presentan más mujeres que hombres.

En el ejemplo anterior los datos son más o menos homogéneos, sin embargo, en una muestra amplia el 
arco de porcentajes varía de una categoría poblacional a otra; esto, junto con las múltiples posibilidades y 
opciones en función del contexto, multiplica exponencialmente las variaciones en los casos a comparar y 
analizar.

A través de este ejemplo se evidencia la utilidad del DSG, que muestra el número total de mujeres que ha-
rían falta (si el resultado se expresa en valores positivos) o que están de más (si son negativos) en una lista 
electoral o en un conjunto de ellas (a partir del cálculo de los promedios), en comparación con el conjunto de 
listas de cada categoría poblacional y discriminando por otras variables (como partidos políticos). Así, estable-
ce un punto central en el que los valores se muestran claramente y, al compararlos con el promedio de mujeres, 
se evidencia y calcula fácilmente tanto la presencia femenina real como la que debería haber.

7.2. Distancia a la Simetría de Género Corregida (DSG-C)

Este indicador mide la distancia a la simetría de género de forma global (sin tener que diferenciar entre cate-
gorías), atendiendo a una escala de grados que mide el nivel, tipo y estado de la candidatura o de la corporación 
con respecto a la simetría de género (0). Igualmente, los valores en positivo (+0) reflejan una mayoría mascu-
lina mientras que los valores en negativo (-0) reflejan una mayoría femenina. En este caso los valores oscilan 
entre -1 (desigualdad absoluta masculinizada) y +1 (desigualdad absoluta feminizada).

El DSG-C fue creado para evitar las disparidades entre categorías complejas y estandarizar los datos a la 
escala EPG (ver tabla 3). De esta forma, por ejemplo, se pueden comparar y clasificar las categorías poblacio-
nales sin hacer cálculos por separado. Por tanto, corrige el sesgo del tamaño de la población de cara a un aná-
lisis más global. En este caso no es necesario trabajar con promedios, ya que el DSG también mide números 
absolutos o porcentajes (aunque en este último caso pierde efectividad). El DSG-C se calcula a partir del DSG.

La fórmula es:

 

DSG-C = DSG
Total
2

⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

El rango de clasificación (los umbrales porcentuales) varían levemente respecto a la escala EPG, pero se 
ajustan para mantener las categorías de la desviación (ver tabla 3). De este modo el análisis general se ve re-
forzado y homogeneizado, creando una escala permanente de medición que se puede aplicar inter e intra-cate-
gorías y, de igual modo, inter e intra-etapas del proceso analizado, pudiendo discriminar los datos igualmente 
por variables centrales (como el partido político) sin riesgo de provocar sesgos en los datos.



298 Sánchez Pérez, L.; Pena Castro, M. J. Investig. Fem (Rev.) 13(1) 2022: 289-301

Tabla 3. Valores del indicador de Distancia a la Simetría de Género Corregida (DSG-C) según la escala EPG.

 

Nivel TipoValor del 
DSG-C  Estado

Este indicador es especialmente útil para analizar conjuntos amplios de datos y trasladarlos a resultados 
más visuales. En el gráfico 1 se muestra el ejemplo de la aplicación del DSG-C al análisis masivo de datos 
(Sánchez Pérez, 2020, 311). Se exponen los resultados tras aplicar el DSG-C sobre el análisis de la composi-
ción de las listas electorales presentadas por los partidos indicados en la leyenda del gráfico, en una muestra de 
98 ayuntamientos, de diferentes tamaños de población, para las cuatro legislaturas comprendidas entre 1999 y 
2011 (1.176 casos).

Gráfico 1. Evolución de la Distancia a la Simetría de Género Corregida (DSG-C) en los partidos más votados en 
Galicia: 1999-2011.

En un análisis general, ninguno de los tres partidos alcanza valores simétricos en el periodo analizado; 
tampoco se aprecia una mayoría femenina generalizada: los valores del DSG-C están siempre por encima de 
+0,1 (masculinización). Se evidencian los altos niveles de desigualdad del periodo previo a la aplicación de la 
LOI en el que los valores del DSG-C están por encima del 0,40, indicando una alta desigualdad generalizada 
para los tres partidos. A partir de 2007, los valores del DSG-C descienden considerablemente, situándose muy 
próximos al 0,20. Así pues, con la entrada en vigor de la LOI, se evidencia la corrección hacia las listas parita-
rias (que no simétricas y siempre masculinizadas); no obstante, al situarse por encima del umbral de 0,20, 
también indica que las candidaturas en situación de desigualdad tienen cierto peso aún en el total general de 
los partidos.

Por partidos, el PP es el que más distancia ha reducido en todo el periodo, partiendo de niveles de desigual-
dad muy altos (hasta 2007, es el partido que tiene una mayor distancia a la simetría). En 2011 es el PSOE el 
que, de los tres partidos, tiene valores más altos (este partido ya era el segundo con mayor distancia en 1999). 
Por su parte el BNG se mantiene durante todo el periodo como la formación con una menor distancia a la si-
metría de las tres; sin embargo, al igual que los otros dos, parte de valores altos, reduciéndose paulatinamente 
hasta convertirse en el más igualitario (y más próximo a la simetría) del grupo, obteniendo valores por debajo 
de 0,15 a partir de 2007.
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8. Conclusiones

La igualdad de género debe ser, además de una herramienta conceptual y una meta social, una herramienta 
analítica susceptible de ser utilizada de forma transversal, fiable y comparada. Para ello es preciso definir cla-
ramente los conceptos de igualdad, desigualdad, paridad y simetría. Esta distinción conceptual permite esta-
blecer, en base a los criterios establecidos por la LOI, una escala de medición cuantitativa, con límites precisos, 
que dan lugar a una evaluación eficaz del estado de la presencia femenina en un ámbito político concreto.

La necesidad de hacer un análisis comparado que trascienda los principales sesgos es esencial para extender 
el análisis a distintas fases de un proceso, siguiendo una metodología unificada y continua, que permita escla-
recer posibles situaciones de desigualdad. La metodología presentada en este artículo cumple con esta función 
en todos los momentos del proceso, sin riesgo de que se produzcan sesgos determinantes para la evaluación 
final de la igualdad.

La Escala de Presencia de Género (EPG) y los índices de Distancia a la Simetría de Género simple (DSG) 
y corregido (DSG-C) son dos herramientas analíticas útiles para detectar de forma precisa malas praxis en di-
ferentes fases del proceso político, detectando las sucesivas desigualdades a las que se tienen que enfrentar las 
mujeres en función de la etapa en la que se encuentren. Ambas permiten determinar el grado, nivel y tipo de 
igualdad/desigualdad, así como concretar el número de mujeres para corregir estas situaciones, facilitando el 
diagnóstico y la implementación de medidas más precisas.

Las herramientas presentadas, además, se pueden usar en diferentes ámbitos y contextos, logrando la trans-
ferencia a situaciones similares. Con todo ello han demostrado ser herramientas eficaces y necesarias para 
medir el estado de la igualdad de género, para identificar situaciones concretas de desigualdad y evaluar la 
efectividad de medidas aplicadas para alcanzar una igualdad de género real.
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